PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 08/2015
VISTO: 
El estado de abandono y deterioro en que se encuentra la obra del Hogar Albergue para discapacitados “A puertas abiertas” emplazado en calle 39 y 102,de octubre del año 2007, y 
CONSIDERANDO:
Que dicho proyecto fue aprobado por la CONADIS (La Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad), a través de la Ley de Cheques Nº 27.730.-
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, recibió partidas presupuestarias para la ejecución de dicha obra.-
Que el proyecto se enmarcaba en una realidad social concreta frente a la problemática de la discapacidad en nuestro distrito.-
Que esa realidad aun hoy sigue vigente por cuanto seria esencial culminar la obra para su posterior funcionamiento.-
Que a partir de su funcionamiento se podrían implementar estrategias de contención, asistencia y tratamiento; no solo al discapacitado sino también a su grupo familiar directo e instituciones que trabajan con dicha problemática.-
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACIÓN
Artículo Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo que informe a la brevedad lo siguiente:
1. Partidas presupuestarias recibidas por el municipio, para avance de dicha obra. 
2. Certificaciones avance de obra.
3. Plazos y condiciones, para culminación de obra. 
4. Gestión realizada por este municipio en la actualidad para avanzar con la obra.
5. Estudio de factibilidad y culminación de obra realizado por el municipio para dar cumplimiento al objetivo propuesto. 
Artículo Nº 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Artículo Nº 3: De forma.

Firman los Concejales:
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Di Salvo, Almirón, Gallo, Gastaldi y Ponce.
